
Municlpalldad Provindnl
Mariscal Nieto
Moquel{Ua

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N° 01357 -2014-A/MPMN

Moquegua, O 5 NOV. 2014
VISTOS: El Informe N' I 648-2014-GAJ-GM/MPMN, Informe N° 1038-2014-

SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe N° 183-2014-GGP-SGPH/GPP/GM/MPMN,Informe N° 2679-2014-
SLSG/GA/MPMN,Informe N° 2837-2014-0SLO/GM/MPMN,Informe N° 1778-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN,
Informe N° 171-2014-AWLL-IO/ASO/OSLO/MPMN,Informe N' 4468-2014-S0P-GIP-GM/MPMN,Informe N°
295-2014-MPVD-RO-SOP/GIP/MPMN,Orden de Servicio N° 00006773de fecha 26/09/2014 con SIAFN°
13936,Ydemás recaudos:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194°de la Constitución Politica del Perú,
modificada por la Ley 28607- Leyde Reforma de losartículos91°,191° Y194°de la Constitución Politica
del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades, lasMunicipalidades Provincialesy Distritalessonórganos de Gobierno Local que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su
jurisdicción; dicha autonomía que nuestraConstitución Políticadel Perúestablece a lasMunicipalidades
radica en las facultades o actos de Gobierno Administrativos y de Administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, mediante Orden de Servicio N° 00006773de fecha 26 de Setiembre del
2014 con SIAFN° 13936, se perfecciono la contratación del Servicio de Alquiler de Tractor Oruga
(Maquina seca, incluye operador) para ia Obra "Construcción de Pistasy Veredas en la Junta Vecinal
Cercado de San Antonio en el Centro Poblado de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto -
Moquegua";

Que, mediante Informe N°295-2014-MPVD-RO-SOP/GIP/MPMN,de fecha 10de
Octubre del 2014 la Residente de Obra, Arq. Maribel Patricia Vela Delgado solicita adicional del 25%
equivalente a 17.50horas maquina (adicionales) por el monto de SI. 5,285.00nuevos solesdel proceso
de selección Adjudicación de Menor Cuantía N° 110-2014/CEP/MPMNa favor del proveedor HERMES
DISTRIBUCIONESEINVERSIONESEIRL,con la finalidad de concluir con lasmetas trazadas y/o evitar posible
paralización del proyecto "Construcción de Pistasy Veredas en la Junta Vecinal Cercado de San
Antonio en el Centro Poblado de SanAntonio, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua";

Que, mediante Informe N° 171-2014-AWLL-IO/ASO/OSLO/GM/MPMN,de fecha
15de Octubre del 2014el Inspector de Obra Ing. Aarón Wilber LinoLipa informa que en el año 2014se
comenzó a utilizarel servicio de Alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca, incluye operador), yola fecha
se viene utilizándose el equipo en diferentes trabajos que se viene desarrollando en la obra, y teniendo
en cuenta que es necesario contar con un adicional del servicio de alquiler de Tractor Oruga (Maquina
seca, incluye operador), para que continúe realizando trabajos de corte en terreno duro y semiduro con
la finalidad de llegar al nivel de sub rasante, siendo cantidad considerable de terreno en el cual está
inmersoel proyecto esarcilla consolidada ¡moro moro)la que en estado normal esun material duro, por
lo que, es de opinión tavorable para que se otorgue la prestación adicional del 25%del Alquiler de
Tractor Oruga ¡Maquina seca, incluye operador), del proceso AMC-11O-2014-CEP/MPMNpresentado
por el Residentede Obra el cual será por un total de 17.50horasmáquina y que hacen un monto de S/.
5,285.00nuevos soles;

Que, mediante Intorme N° I778-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN,de fecha 15 de
Octubre del 2014 el (e) del Área de Supervisiónde Obras Indica que la inspección concluye en dar
pinión favorable para que se otorgue la prestación adicional del 25%del Alquiler de Tractor oruga
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(Maquina seca) del Proceso AMC-llO-2014-CEP/MPMN, siendo esta por la cantidad de 17.50 horas
maquina haciendo un total de SI. 5,285.00nuevos soles; y sugiere sea derivado a la Gerencia de
Administración con atención a la Sub Gerencia de Logística y ServiciosGenerales para el tramite
respectivo;

~\o>J iAl4tl <\: Que, con Informe N° 2679-2014-SLSGIGA/MPMN,de fecha 21 de Octubre del
¡¡ ~. ,'lA Z O14, la Sub Gerente de Logistica y Servicios Generales emite opinión favorable para la prestación

~

\.. o J l adicional del 25%de Alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca, incluye operador), y solicita al Gerente
~.'í' ,," de Administración se remita la documentación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuestopara que

"'~~~ se dé la disponibilidad presupuestal y posteriormente a la Gerencia de AsesoríaJurídica para opinión
legal y posterior aprobación mediante Resoluciónde Alcaldía;

Que, mediante Informe N° 1038-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN,de fecha 30 de
Octubre del 2014 la Sub Gerencia de Presupuestoy Hacienda informa a la Gerencia de Planeamiento
y Presupuestoque solicitan opinión presupuestal para la Prestación Adicional del 25%al Contrato inicial
para la prestación del servicio de alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca, incluye operador), por la
cantidad de 17.50H/M, para la Obra "Construcción de Pistasy Veredas en la Junta Vecinal Cercado
de San Antonio en el Centro Poblado de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua". Al
respecto indica que el proyecto cuenta con apertura de meta y asignación presupuestal por lo que se
otorga la Certificación de disponibilidad presupuesta!, para la prestación adicional respectiva por el
monto de SI. 5.285.00nuevos soles;

Que, mediante los documentos de vistos,los cuales sustentan la solicitud sobre
la prestación adicional hasta por el límite del 25%del monto del contrato conforme lo establece la Ley
y suReglamento de Contrataciones del Estado Decreto Legislativo N° 1017modificado por la Ley29873,
a raíz de ello se emiten opiniones favorables, al respecto cabe mencionar que de acuerdo a lo
informado por la Residente de Proyecto a la fecha seviene utilizando el servicio de alquiler de Tractor
Oruga (Maquina seca, incluye operador), del Proceso de Selección AMC N° llO-2014-CEP/MPMN,y al
haber realizado una evaluación técnica en campo y vistos 105sectores que faltan intervenir en los cortes
a nivel de sub rasante concluye que el proyecto requiere un adicional de horas maquina; por lo que, se
requiere de la prestación adicional del 25% del Alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca, incluye
operador), del proceso AMC-1IO-2014-CEP/MPMNel cual será por 17.50horas máquina y por un monto
que asciende a SI. 5,285.00nuevos soles;

Que, mediante Informe N° I648-2014-GAJ-GM/MPMN, de fecha 03 de
Noviembre del 2014 la Gerencia de Asesoria Juridica señala que en el presente caso procede la
prestación adicional del Servicio de Alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca, incluye operador), por la
cantidad de 17.50 H/M Y un costo total de SI. 5,285.00nuevos soles a favor de la Empresa HERMES
DISTRIBUCIONESE INVERSIONESEIRL,hasta por el 25% del monto del contrato original conforme lo
establece el Articulo 41° de la Leyde Contrataciones del Estado,concordante con el Artículo 174°de su
Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estadoy teniendo en cuenta que el adicional espor el 25%
encontrándose dentro de los parámetros permisibles por Ley, procede la prestación adicional del
servicio mencionado, por lo tanto a fin de alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución
previa. el Titularde la Entidad podrá aprobar el adicional conforme lo establece la normatividad antes
acotada para lo cual esprocedente la emisión del acto resolutivo;

Que, el Artículo 46° Decreto Legislativo N° 1017 Ley de Contrataciones del
Estado, establece que "Los funcionarios y servidores, así como los miembros del Comité Especial que
participan en los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, son responsables del
cumplimiento de la presente norma y su Reglamento;

Que, el Artículo 41° del Decreto Legislativo W 1017Ley de Contrataciones del
Estado,que implementa el tratamiento legal de losadicionales en loscontratos del Estadoderivados de
procesosde selección, dispone que excepcionalmente, y previa sustentación del área usuariade las
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contrataciones. la entidad podrá ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones
adicionales en caso de bienes y servicioshasta por el veinticinco por ciento (25%)de sumonto. siempre
que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato;

ARTICULO SEGUNDO; NOTIFICAR 01 contratista EmpresaHERMESDISTRIBUCIONES
EINVERSIONESEIRL.lapresente resolucián asicomo al Supervisorde Obra e Ingeniero Residentede Obra.

Que. el articulo 174° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF.que aprueba el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. señala "Para alcanzar la finalidad de contrato y
mediante resolución previa, el Titular de la Entidad. podrá disponer la ejecución de prestaciones
adicionales hasta por un límite del 25%del monto del contrato original para la cual deberá de contar
con la disponibilidad presupuestal necesaria";

Por lo que, estando a los documentos glosados en la presente resolución y
estando a las facultades conferidas por la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
normatividad invocada. el Informe de AsesoríaJuridica;e "ft'"''''

~ ARTICULO PRIMERO; APROBAR la prestación Adicional hasta por el monto de SI ..~ ~ 'J. 5,285.00(Cinco mil DoscientosOchenta y Cinco con 00/100 nuevos soles),equivalente al veinticinco por
. .. ciento (25%)del monto del contrato original del Procesode Selección Adjudicación de Menor Cuantia

N° 110-2014-CEP/MPMN,para contratar el Serviciode Alquiler de Tractor Oruga (Maquina seca. incluye
operador). por la cantidad de 17.50H/M que asciende al costo total de SI. 5.285.00nuevos solesa favor
de la Empresa HERMESDISTRIBUCIONESE INVERSIONESEIRL,para la Obra "Construcción de Pistasy
Veredas en la Junta Vecinal Cercado de San Antonio en el Centro Poblado de San Antonio. Provincia
de Mariscal Nieto - Moquegua" perfeccionándose el contrato a través de la Orden de Servicio N°
00006773de fecha 26 de Setiembre del 2014con SIAFN' 13936.

ARTICULO TERCERO; ENCARGAR a la Gerencia de Administración, Gerencia de
Infraestructura Pública y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el debido cumplimiento de la
presente resolución.

ARTICULO CUARTO; DISPONER se remita copia de la presente Resolución a
Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de
Infraestructura Pública, Oficina de Control Institucional para suconocimiento y fines.

REGrSTRESE, COMUNfQUESE y CÚMPLASE

ARCVjA/MPMN
C.c. Archivo
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